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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6072 ROBINSON HOTELES ESPAÑA SA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
IBERICA HOTELERA SA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión.

Se  hace  público  que  los  socios  de  la  sociedad  ROBINSON  HOTELES
ESPAÑA SA, en fecha 11 de mayo de 2016, tomaron el acuerdo de fusionar dicha
sociedad con la  sociedad IBERICA HOTELERA SA Unipersonal,  mediante la
absorción  por  parte  de  ROBINSON  HOTELES  ESPAÑA  SA  de  IBERICA
HOTELERA  SA  Unipersonal,  con  disolución  sin  liquidación  de  la  sociedad
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y
obligaciones  que  componen  su  patrimonio  a  la  sociedad  absorbente,  y  sin
ampliación  del  capital  social  de  la  sociedad  absorbente,  por  estar  IBERICA
HOTELERA SA Unipersonal  íntegramente  participada por  la  citada sociedad
ROBINSON HOTELES ESPAÑA SA, todo ello en los términos y condiciones del
proyecto  de  fusión  suscrito  por  los  administradores  de  ambas  sociedades
intervinientes  y  depositado  en  el  Registro  Mercantil  de  Palma  de  Mallorca.

Como la sociedad absorbente es titular  de todas las participaciones de la
sociedad absorbida, no es necesario efectuar ampliaciones de capital ni entregar
nuevas participaciones a los socios, ni ha lugar a establecer relación de canje ni
procedimiento  de  canje.  Las  operaciones  de  la  sociedad  absorbida  se
considerarán efectuadas contablemente por cuenta de la sociedad absorbente a
partir  del  día  1  de enero  de 2016.  No se  reconoce a  sujeto  alguno titular  de
derechos especiales.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
las  sociedades  que  se  fusionan  a  oponerse  a  la  fusión,  en  los  términos
establecidos en el arts. 43 y 44 de la Ley 3/2009 de 3 de abril sobre Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Palma de Mallorca, 12 de mayo de 2016.- Los Administradores de Robinson
Hoteles España SA, Bernd Mäser (Presidente), Montserrate Galmes Bauza (Vocal)
y Miquel Cuesta Boothman (Secretario).- Los Administradores Solidarios de Iberica
Hotelera SA Unipersonal, Karl Mattner y Thomas Gerd Pietzka.
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